
Año LVIII. Martes 15 de Diciembre de 1891. Núm. 144.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.
PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de-fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÍO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PÜBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LÜNES.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canariasy 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) . . , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro lias después para los dimás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 do Noviembre de 1337.) 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiemidar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de e8te Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 13 Diciembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE VÍTUMl.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la publicación de este decre

to en la Gacela ¿e Madrid queda suspendido el 
canje á metálico de loa billetes de Guerra menores 
de 5 pesos, ordenado en el art, 2.° de Mi decreto 
de 11 de Agosto del presente año.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar me propon
drá oportunamente, en cumplimiento de la ley de 
Presupuestos de la isla de Cuba para 1890 á 91, ó 
de acuerdo con las Cortes, si hubiera necesidad de 
alterar el procedimiento, la forma y las solemnida
des con que han de ser recogidos los billetes cuyo 
canje se suspende. '

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—María Cristina.—El Mi
nistro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.

^Gaceta 11 Diciembre 1891.)

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES PE NOVIEMBRE DE 1891.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Cierre de las galerías con armado de madera g 
cristales.

tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.
Zaragoza 14 de Diciembre de 1891.—El Vice

presiden terJ. Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

Pesetas. Cts.

Por 34 jornales de albañiles y peones... 70‘25
Por 38 jornales y 2 horas de carpinteros. 
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 40

116*49

quintales métricos de yeso.................. 40

To t a l ...................... 226‘74

Y se publica en este periódico oficial á los efec-
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OBRAS POP. ADMINISTRACION. MES DE NOVIEMBRE DE 1891,
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HOSPITAL PROVINCIAL.

Dmsióu de la, Sala de Sauta Rosa.

Pesetas. Cts.

Por 20 jornales de albañil y peones.... 
Por 6 y 1 [2 jornales de carpintero..........  
A lá viuda de D. Manuel Gracia, por 25 

quintales métricos de yeso..............
A D. Tomás Colandrea, por 750 ladrillos

37‘35
2142

25 
41‘25

To t a l 124‘72

Y se publica en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1891.—El Vice
presidente, J. Aranguréu.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

DBLEGAGIOM DE HAC1EMA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

otra mitad de la factura, con el talón sin destacar 
que ha de enviarse al Banco de España por la Di
rección general de la Deuda, después de ejecutar 
las operaciones correspondientes, lo remesará la In
tervención de Hacienda á dicha Dirección general 
tan pronto como el oficial Letrado manifieste si son 
bastantes los documentos presentados para el cobro 
de los intereses que reclaman.

5 .° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30, pá
rrafo 10 de la ley del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las facturas de presenta
ción, tanto de cupones como de inscripciones, que 
lleguen ó excedan de 50 pesetas, deberán tener ad
herido su sello móvil de 10 céntimos, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

6 .° y último. Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el oficial encargado de este servicio 
los comprobará debidamente, y hallándolos confor
mes en número, series é importe con los que en la 
misma se detallan, los taladrará á presencia del in
teresado, cuidando de no inutilizar la numeración.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1891.—Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

CIRCULAR.
MINISTERIO DE FOMENTO.

La Dirección general de la Deuda pública, en 
virtud de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 12 de Noviembre último, ha dis
puesto se admita el cupón correspondiente al venci
miento de l.° de Enero próximo venidero, en la 
forma siguiente:

l ." Desde el 16 del actual hasta fin de Febrero 
inmediato queda abierto el plazo de presentación de 
cupones referentes á la Deuda perpetua del 4 por 
100 interior y exterior y un semestre de la amorti- 
zable al 2 por 100 exterior; y sin limitación de 
tiempo las inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que pura su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia.

2 .° Los interesados tenedores de los cupones los 
presentarán relacionados en facturas impresas que 
serán entregadas gratis á los presentadores en la 
Intervención de Hacienda de esta Delegación.

3 ." Con el resguardo que se facilitará á los mis
mos en la citada Intervención, realizarán el cobro 
á su debido tiempo en la Sucursal del Banco de Es
paña, excepto el semestre del 2 por 100 amortiza- 
ble exterior, que será pagado por esta -Depositaría 
Pagaduría cuando la Dirección devuelva aprobado 
el resumen que se ha de remitir á la misma.

4 .° Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales, una de las cuales, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las inscripciones en di
cha Intervención para devolverlas á los interesados 
después de cubiertos los cajetines correspondientes. 
En el acto de la presentación se entregará al pre
sentador el resguardo talonario que contiene la otra 
factura, que le será satisfecho por la Sucursal del 
Banco de España, con sujeción á lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se practique. La

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca la cátedra de Dere
cho mercantil de España y las principales naciones 
de Europa y América, dotada con 3.500 pesetas 
que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados 6 estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo.podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 25 de Noviembre de 1891.—El Director 
general, Diez Macuso.

—-....
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MWMTO DE LA S. H. Y M. B. G1ÜD10 DE ZARAGOZA

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á pu
blica subasta, conforme á los pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaria de la Corporación muñí 
cipal, la adquisición de 100 hectólitros de cebad 
con destino á la manutención de las caballerías que 
posee el Excmo. Ayuntamiento. ,

El acto se celebrará el día 23 de los corrientes, 
las once de su mañana, en la Casa Consistorial ante 
el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 10 7 demás corres
pondientes del Real decreto de 4 de Enero de 1883

El tipo que regirá para la subasta sera e. de 13 
pesetas 75 céntimos el hectólitro, no admitiéndose 
proposición que exceda de dicho precio.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del, ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada licitador 
al hacer su única ó primera proposición, presen ara 
en pliego cerrado su cédula personal correspondien
te al actual ejercicio, el resguardo del 
visional que habrá consignado PíeTla“™ te la suma 
ja de fondos del Ayuntamiento, importande la su 
de 78 pesetas 75 céntimos, y la proposición escrita, 
concebida en los términos que expresa el inoculo que 
más abajo se inserta. Si hiciese nueva proPÍS»*-*0” 
bastará que presente en el pliego otra inanusc. ta y el 
resguardo del nuevo depósito que habrá "ido

Dentro de los 10 dias, contados desde a te
cha en que se comuniqué la aprobación de la su
basta a?rematante, éste deberá ampliar la fianza 
hasta la cantidad de 137 pesetas 50 céntimos.

Los gastos de papel,, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. ".

Lo que de acuerdo de este Ayun amiento 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes. .

Zaragoza 12 de Diciembre de ^s*-
dénte, E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., lee 
Vergara, Secretario.

Modelo de proposición.
Don. . vecino de..... .  habitante en la..... de.... 

núm...... , según cédula personal que ,exbl“e’ n 
compromete á tomar á su cargo el suministro de 00 
hectólitros de cebada como la muestra que existe 
.en el negociado de policía urbana y con sujeción á 
las condiciones bajo las cuales se celebra es a 
basta, qne han estado de manifiesto y de las que se 
ha enterado el que suscribe.

(Fecha.) (Firma-)

INSPECCIÓN GENERM DE_ÍD^INISTR1CIÓN mHR
Debiendo procederse á contratar en pública su

basta 86.400 metros de lienzo de algodón para sa
banas del material de acuartelamiento del Ejército 
v 27.600 para fundas de cabezal del mismo, se 
convoca por el presente anuncio á todos los que les 
convenga y tengan medios justificados para tomar 
parte en ella, con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Inspección y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña, Valencia Ara
gón, Granada, Castilla la Vieja, Burgos y Subin
tendencia de Málaga, el día 26 de Enero próximo 
venidero, á las dos de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del pliego de condi
ciones, la muestra de las telas qne se subastan. .

2 8 El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas 
al formulario inserto á continuación. ,

3.a Los licitadores que subscriban las proposi
ciones están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. .

4 8 El precio límite fijado para el lienzo de sa
banas es de 1‘15 pesetas, y para el de fundas 0*80

Madrid 11 de Diciembre de 1891.—J. Sánchiz.
Mocldlo áe proposi-cióu.

D,..vecino de.......y domiciliado en....... ente
rado del’anuncio de subasta publicado en la Gace
ta, de Madrid (ó Boletín oficial de.....) el día..... 
de.....núm....... . según el cual han de ser contra 
tados 86.400 metros de lienzo de algodón para sá
banas y 27.600 para fundas de cabezal del mate
rial de acuartelamiento del Ejército, se compomete 
á entregar tantos metros del primero á.... pesetas, 
y tantos del segundo á.... pesetas (en letra.) á 
para que sea válida esta proposición, acompaña el 
documento justificativo del depósito de..... hecho 
en..... según lo prevenido en la condición 6. del 
pliego._____________ , ........, ................. . .

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.
Con objeto de constituir la comunidad de regan

tes y Sindicato correspondiente de las acequias de
nominadas de Gracia Alcaine, Inchavales, Malo- 
satos Gabarda, Ancho, Vallantiguo, Suertes y ace
quia molinar, de esta ciudad, con sujeción á 1 o pre
ceptuado en la ley de Aguas de 13 de Jumo de 1879, 
se convoca á junta general á todos los interesados 
para las dos de la tarde del día 24 de Enero próxi
mo que tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, con el fin de acordar las bases 
á que han de ajustarse las Ordenanzas y reglamen
tos de dicha comunidad.

Daroca 12 de Diciembre de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Lozano. _

La subasta de la recaudación de consumos y 16 
por 100 sobre territorial de este pueblo tendrá lu- 
car el viernes 18 del actual, á las once se su ma
ñana, en la Sala Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que obra en la Secretaría del Ayunta- 

miVillatnayor 12 de Diciembre de 1891.—El Al
calde, Esteban Gracia.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.

D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Por el presente tercer edicto cito, llamo y empla

zo á cuantos se crean con derecho á heredar á De
metrio Soriano y Valenzuela, que falleció en esta 
ciudad el día 3 de Abril último en estado de viudo 
de Petra Diez, natural de Granada, vendedor de li
bros, de 50 anos de edad, para que en término de 
dos meses, á contar desde su inserción en los Bole
tines oficiales de Zaragoza y Granada, comparez
can en este Juzgado á reclamarlo; con apercibimien
to de tenerse por vacante la herencia si nadie la so
licitare. Así lo tengo acordado en las diligencias de 
prevención de abintestato del citado Soriano.

Dado en Calatayud á 7 de Diciembre de 1891.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

Pina.
D. Felipe Rey, Juez de primera instancia de la vi

lla y partido de Pina:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de autos instados en este 
Juzgado por Simón Ferrer contra Miguel Cerezo, 
hoy su viuda Josefa Ferrer y su hijo José Cerezo, 
sobre reclamación de bienes, he acordado la venta 
en pública subasta sin sujeción á tipo fijo de las 
fincas siguientes: .

1 .a Una casa, sita en la villa de Fuentes y su 
calle de la Iglesia, señalada con el núm. 2, de dos 
pisos en vueltas, que consta de tres graneros, tres 
cuartos, una cocina, patio, bodegas, corral y cua
dra; confronta por la derecha con casa de Miguel 
Tolón, por la izquierda y espalda con otra de Fran
cisco Dorel, que fué tasada en 1.426 pesetas.

2 .a Otra casa, sita en la misma villa y su plaza 
del Horno, señalada con el núm. 6; que linda por 
la derecha con casa de herederos de Francisco Fe
rrer, por la izquierda con casa de D. Francisco Do
rel y por la espalda con corral de la misma, la cual 
se halla bastante derruida, y fué tasada en 684 pe
setas. ' " ,

Para cuyo acto que tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el municipal de Fuentes, es 
ha señalado el día 4 de Enero próximo, á las once 
de su mañana, haciendo presente:

1 ,° Que los títulos de las fincas se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario los días y 
horas hábiles hasta el señalado para la subasta.

2 .° Que se admitirán posturas por cualquiera 
cantidad pero el Juzgado se reserva aceptar ó no 
las ofertas que se hagan en el remate según su re
sultado.

3 .° Que para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del valor de la 
finca que se intente rematar.

4 .° Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Pina á 5 de Diciembre de 1891. -Felipe 
Rey.—D. S. O., Juan Berdún y Pallarés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tauste.

D. Miguel Latorre Pola, Juez municipal de la villa 
de Tauste;
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871. 
El término para solicitar dicha plaza es el de 15 
días, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
l .° Certificación de la partida de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral.
3 .° La certificación de examen y aprobación 

que dan preferencia conforme á dicho reglamento, 
ú otros documentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo, el cual es incompatible con el 
de Secretario del Ayuntamiento de esta villa.

Dado en Tauste á 11 de Diciembre de 1891.— 
Miguel Latorre.—D. S. O., el Secretario interino, 
Antonio Latorre.

To b o s .
D. Francisco García Vicente, Juez municipal de 

este pueblo de Tosos:
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil que nenden en este Juzgado, seguidos á ins
tancia de Manuel Anadón Palacín, de esta vecin
dad, contra Pedro Antonio Dionis qué lo "es de 
Aguilón, ha recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el pueblo de Tosos á 26 de No
viembre de 1891: el Sr. D. Francisco García Vi
cente, Juez municipal del mismo, habiendo visto y 
examinado detenidamente los precedentes -autos de 
juicio verbal civil, ijistados por Manuel Anadón 
contra Pedro Antonio Dionis, vecinos de este pue
blo y de Aguilón respectivamente, en rebeldía del 
demandado y en reclamación de 160 pesetas,

Fallo, atento á los citados autos y á sus méritos, 
que debía condenar y condenaba á Pedro Antonio 
Dionis á que satisfaga á Manuel Anadón Palacín, 
en término de tercero día, la cantidad de 160 pese
tas y á las costas y gastos de este juicio y que se 
causen hasta su terminación. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. —Francisco 
García.»

Y habiendo sido declarado en rebeldía el deman
dado Pedro Antonio Dionis, se le notifica esta sen
tencia por medio del presente en cumplimiento de 
lo que previenen los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tosos á 27 de Noviembre de 1891.— ■ 
Francisco García.—Ante mí, Pedro Antón £ Mar
tínez.

n^os RAFAEL MONEE
IMPRENTA DEL HOSPICIO.


